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EL AYUNTAMIENTO HA INVERTIDO 810.000 EUROS EN 1.052 OBRAS 
DE MANTENIMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD 

DURANTE 2016 
 

Más del 43% de las actuaciones están centradas en reparaciones de 
acerados, para corregir hundimientos, baldosas sueltas o renovar la 

pavimentación 
 
 
El Ayuntamiento de Huelva, desde la Concejalía de Infraestructura y 
Servicios Públicos, ha invertido durante el año pasado 810.000 euros en 
1.052 obras de mantenimiento de espacios públicos. 
 
Las actuaciones más habituales son las relacionadas con las reparaciones 
de acerados, para corregir hundimientos, baldosas sueltas o renovar la 
pavimentación. En total, para estas cuestiones se destinaron durante 2016 
un total de 349.275 euros, lo que supone un 43% del presupuesto, llevando 
a cabo 508 intervenciones, es decir, un 48,2% de las obras realizadas 
durante todo el año. Un cómputo al que hay que añadir, además, otras 
actuaciones en el acerado como la construcción de pasos rebajados, la 
sustitución o reposición de pilonas, todo lo relativo a alcorques, jardineras o 
bordillos, y la disposición de rampas.  
 
En este sentido, el concejal de Infraestructura y Servicios Públicos, Luis 
Albillo, ha señalado que “el mantenimiento de los acerados es fundamental 
para garantizar la accesibilidad en la ciudad”. El objetivo de estas 
actuaciones -explica- “es principalmente evitar accidentes y reducir las 
dificultades de movilidad que experimentan los ciudadanos, especialmente 
las personas con discapacidad, usuarias de silla de ruedas y los mayores”.  
 
Las aceras en mal estado provocan caídas y percances que pueden tener 
consecuencias graves, por ello, su conservación en buenas condiciones, 
además de fomentar la autonomía y la movilidad del colectivo de personas 
con discapacidad y mayores, influye en la seguridad y calidad de vida de la 
ciudadanía en general, así como de los turistas y visitantes. 
 
Junto a los acerados, otra partida a destacar en el mantenimiento de la 
ciudad es la dedicada a las calzadas. En este sentido, el Ayuntamiento de 
Huelva ha invertido en 2016 un total de 117.137 euros en actuaciones de 
urgencia, destinadas a solucionar problemas de socavones, grietas y 
baches en calles de la ciudad que copan una partida muy importante del 
presupuesto destinado al mantenimiento de las infraestructuras urbanas, 
porque, como apunta Albillo “nos vemos obligados a actuar de urgencia 
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para evitar situaciones de peligro y garantizar la seguridad debido al mal 
estado general de las calzadas onubenses”. Sin embargo, la intención del 
equipo de Gobierno “es abordar la cuestiones del asfaltado en la ciudad de 
una forma integral, con proyectos eficaces, para acabar con la raíz de un 
problema que además de calidad vida y tranquilidad a los vecinos, 
reportará importantes ahorros, en cuestión de mantenimiento, para las 
arcas municipales”. En este sentido, Luis Albillo, se ha referido al Plan de 
Asfaltado, con el que en 2016 se renovó 100.000 metros cuadrados de 
calzada, y que continúa este año con la rehabilitación de más de 75.000 
metros cuadrados”.  
 
Por otro lado, por su cuantía económica, con presupuestos de entre 5.000 y 
15.000 euros, durante 2016 las obras más importantes se han localizado en 
la Plaza del Pensamiento, la Barriada del Obispo, la calle Ismael Serrano, la 
Plaza de Los Galeotes, la Avenida de las Fuerzas Armadas, la Avenida de 
La Cinta, las calles Pastillo, Hermano Palomo y San Juan, la Plaza Jorge 
Juan, la Glorieta de Los Marineros, Gran Vía, la Lonja Municipal y el 
Recinto Colombino.  
 
Asimismo, también se incluyen en este apartado actuaciones que tienen 
que ver con el mobiliario urbano; reparación e instalación de barandillas; o 
anclaje de maceteros; y finalmente, arreglos de fontanería y cerrajería y 
trabajos de pintura en sedes vecinales, colegios, edificios públicos y 
viviendas del patrimonio municipal. 
 

Huelva, 10 de febrero de 2017 
     


